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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las medidas adoptadas a los efectos de su-
perar la situación observada por la Auditoría Ge-
neral de la Nación, en su examen del pago y regis-
tración de los intereses correspondientes a la
emisión de “Letras externas de la República Argen-
tina en pesos –valor nominal $ 500.000.000– 8,75%
1997-2002”, período 25/1/98 al 25/1/99, y si la situa-
ción ha producido perjuicio fiscal. (7-S.-2001.)

Buenos Aires, 7 de marzo de 2001.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole infor-
me: a) sobre las medidas adoptadas a los efectos
de superar la situación observada por la Auditoría
General de la Nación, en su examen del pago y regis-
tración de los intereses correspondientes a la emi-
sión de “Letras externas de la República Argentina
en pesos –valor nominal $ 500.000.000– 8,75 %
1997-2002”, período 25-1-98 al 25-1-99; b) si la alu-
dida situación ha producido perjuicio fiscal.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito-
ría General de la Nación, juntamente con sus fun-
damentos.

Saludo a usted muy atentamente.

MARIO A. LOSADA.
Juan C. Oyarzún.
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FUNDAMENTOS

La Auditoría General de la Nación ha realizado el
examen del pago y registración de los intereses
correspondientes a la emisión de “Letras externas
de la República Argentina en pesos –valor nominal
$ 500.000.000– 8,75% 1997-2002”, período 25-1-98 al
25-1-99.

El examen de la AGN fue realizado de conformi-
dad con las normas de auditoría externa aprobadas
mediante la resolución 145/93-AGN.

De las verificaciones realizadas surge que el pago
y registración de los intereses de la emisión fueron
practicados conforme con las pautas legales y con-
tractuales que la rigieron excepto por la observa-
ción que a continuación se expone:

Del total de los intereses con vencimiento el
10-7-98 ($ 21.875.000), en los registros del SIDIF
consta incorrectamente imputada a deuda interna la
suma de $ 10.000.000, cuando correspondía cargar
la totalidad de la misma a deuda externa. Lo expuesto
implica que no se ha respetado lo establecido por
el artículo 58 de la ley 24.156.

Atento lo que antecede corresponde dirigirse al
Poder Ejecutivo nacional, solicitándole informe:

a) Sobre las medidas adoptadas a los efectos de
superar la situación observada por la Auditoría Ge-
neral de la Nación, en su examen del pago y
registración de los intereses correspondientes a la
emisión de “Letras externas de la República Argen-
tina en pesos –valor nominal $ 500.000.000– 8,75%
1997- 2002”, período 25-1-98 al 25-1-99;

b) Si la aludida situación ha producido perjuicio
fiscal.

Jesús Rodríguez. – Rubén O. Sala. – José
L. Gioja.
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ANTECEDENTES
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Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas de la Administración ha considerado el
expediente Oficiales Varios 207/99, mediante el cual
la Auditoría General de la Nación remite resolución
sobre los servicios de la deuda de letras externas
de la República Argentina en pesos 8,75%, 1997-
2002 - período 25-1-98 al 25-1-99, y, por las razones
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán-
dole informe: a) sobre las medidas adoptadas a los
efectos de superar la situación observada por la

Auditoría General de la Nación, en su examen del
pago y registración de los intereses correspondien-
tes a la emisión de “Letras externas de la República
Argentina en pesos –valor nominal $ 500.000.000–
8,75%, 1997-2002”, período 25-1-98 al 25-1-99; b) si
la aludida situación ha producido perjuicio fiscal.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.*

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este
dictamen pasa directamente al Orden del Día.

Sala de la comisión, 5 de diciembre de 2000.

Jesús Rodríguez. – Rubén O. Sala. – José
A. Vitar. – Raúl E. Baglini. – José
Dumón. – Edgardo Gagliardi. – José L.
Gioja.
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Ver expediente 7-S.-2001.

* Los fundamentos corresponden a los publica-
dos con la comunicación del Honorable Senado.


